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CTCP

COLOMBIA, 22 de noviembre de 2024

Doctor
LEONARDO VILLAR GÓMEZ
Gerente General
Banco de la República
lvillargo@banrep.gov.co

Asunto : Documento de discusión pública Enmiendas emitidas por el IASB durante los periodos
2022 a 2023

Apreciado Doctor:

Como es de público conocimiento, entre los criterios a los cuales debe sujetarse el Consejo Técnico de la
Contaduría Pública (CTCP) para llevar a cabo el proceso de convergencia a estándares internacionales de
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información, se establece en el numeral 7 del
Artículo 8° de la Ley 1314 de 2009 que se deben considerar las recomendaciones formuladas por diferentes
grupos de interés y usuarios de información financiera, derivadas de un proceso de consulta pública.

Es por lo anterior, que de manera respetuosa solicitamos el apoyo del Banco de la República en el análisis y
envío posterior de comentarios del documento de discusión pública sobre las enmiendas emitidas por IASB
durante el periodo comprendido entre septiembre de 2022 a septiembre de 2023.

Los documentos y material soporte al documento pueden ser consultados en el siguiente link:
https://www.ctcp.gov.co/proyectos/contabilidad-e-informacion-financiera/documentosdiscusion-
publica

Puede enviar sus comentarios a los correos jcervera@mincit.gov.co o mdiaz@mincit.gov.co hasta el jueves 28
de noviembre de 2024.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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JIMMY JAY BOLAÑO TARRA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ - CONSEJERO
JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT - CONTRATISTA
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Elaboró: Miguel Ángel Díaz Martínez CONT
Aprobó: JIMMY JAY BOLAÑO TARRA
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CTCP

COLOMBIA, 22 de noviembre de 2024

Doctor
ALEXANDER LÓPEZ MAYA
Director
Departamento Nacional de Planeación
servicioalciudadano@dnp.gov.co

Asunto : Documento de discusión pública Enmiendas emitidas por el IASB durante los periodos
2022 a 2023

Apreciado Doctor:

Como es de público conocimiento, entre los criterios a los cuales debe sujetarse el Consejo Técnico de la
Contaduría Pública (CTCP) para llevar a cabo el proceso de convergencia a estándares internacionales de
contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información, se establece en el numeral 7 del
Artículo 8° de la Ley 1314 de 2009 que se deben considerar las recomendaciones formuladas por diferentes
grupos de interés y usuarios de información financiera, derivadas de un proceso de consulta pública.

Es por lo anterior, que de manera respetuosa solicitamos el apoyo del Departamento Nacional de
Planeación en el análisis y envío posterior de comentarios del documento de discusión pública sobre las
enmiendas emitidas por IASB durante el periodo comprendido entre septiembre de 2022 a septiembre de
2023.

Los documentos y material soporte al documento pueden ser consultados en el siguiente link:
https://www.ctcp.gov.co/proyectos/contabilidad-e-informacion-financiera/documentosdiscusion-
publica

Puede enviar sus comentarios a los correos jcervera@mincit.gov.co o mdiaz@mincit.gov.co hasta el jueves 28
de noviembre de 2024.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,



Radicado No. 2-2024-031633
2024-11-22 12:45:30 p. m.

Página 2 de 2

JIMMY JAY BOLAÑO TARRA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

 
CopiaInt: Copia interna:
JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ - CONSEJERO
JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT - CONTRATISTA
Miguel Ángel Díaz Martínez CONT - CONTRATISTA
CopiaExt:

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos:

Elaboró: Miguel Ángel Díaz Martínez CONT
Aprobó: JIMMY JAY BOLAÑO TARRA


